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Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

savia y el ir teres, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 16 db ABRIL de 1898

Componen la Comisión Directiva del Club
Colorado “Coronel Felipe Arroyo" los siguien
tes señores:

Presidente Honorario Coronel Juan C. Mon
zaive.

Vice P. Honorario, Tte. Coronel Manuel
Márquez.

Presidente Titular, Tte. Coronel Ernesto
Mendez.

Vice Presidente, Gaspar Pepetto.
Tesorero, Tte. Coronel Tomás Manzíno.
Secretario, José E. Belo.
Pro Secretario, Felipe Suarez.

VOCALES

Sargento Mayor Gregorio Silva.
Gabriel Paseyro.
Julio C. Badin.
Díójer.es T. Prado.
Mariano Martínez.
Juan J. Bruschera.
Miguel Giménez.
Fortunato Aquino (hijo).
Alfredo Mallarini.
Conrado González.
Baldomcro Illescas.

SUPLENTES

Juan J. Arroyo.
Gabino Carro.
Rolando B. Badin.
Carlos Mareili.
Juan Parodí.
Juan B. Snider.
José Garayalde.
Juan Díaz.
Adrián Márquez.
José Luis Acevedo.
Emiliano Torterolo.
Luis Bagnasco.
Severino Rodríguez.
Juan Germán.
Pedro Mendez.
Silvano Perez.

Un Trabajo que debe
REALIZARSE

Con motivo de la próx.ma reunión que en
esta ciudad tendrá lugar el partido blanco
jeto de tributarle una digna recepción a fl
to Mayor don Diego Lamas, reunión que co
es sabido su principal y único objeto tien
organizarse el partido y es por esa razón q 

ta icunion a ceteonnsc »v to
sinó general.

En vista de semejantes trabajos que son de
proficuos resultados para la colectividad que
los celebra, estuvimos cambiando ideas con va­
rios correligionarios del Rosario, Carmelo y
otras secciones, á fin de iniciarse entre Jos
colorados otra reunión en esta ciudad, es-
elusivamente departamental y á la que desdo
ya le auguramos un brillante éxito por cuanto
los dos mil quinientos correligionarios con que
cuenta el Departamento de la Colonia, todos se
dispondrán á hacer acto de presencia á tan sim
pática reunión.

Tócales á los hombres influyentes tanto de
esta localidad como de los pueblos y secciones
de campaña, principiar desde ya á preparar
los ánimos, demostrándole á los correligionarios
que si los blancos creen una sentida necesidad
aprestarse para entrar de Heno á la lucha elec
toral, no lo es menos para el Partido Colorado
el que de algunos años á esta parte por cues­
tiones de meros detalles que lo han obligado á
batallar entre su propio seno, se ha visto un
tanto dividido á causa naturalmente de haberse
sostenido una política de circulo, siendo ella la
que ha acarreado las disensiones que nos veni
mos refiriendo.

Pero al tratarse hoy de tener a! frente el tra
dicional enemigo dispuesto á disputar el triun
fo, las cosas cambian de faz y es de todo punto
indispensable no ceder un ápices contribuyendo
cada uno en su esfera de acción á no dejar
arrebatarse los sagrados derechos que al glorio
so Partido Colorado le asisten, para no deseen •
der del poder en el cual de épocas remotas y á
costa de inmensos sacrificios se halla gober­
nando.

La Comisión Directiva Departamental que
recientemente se ha nombrado, incúmbele el en
cargo de designar seccionalmente las personas
que constituidas en sub-comisiones se tomen
la tarea de hacer propaganda en el sentido de
invitar á los compañeros de causa para que
asistan el dia que deba verificarse la gran reu­
nión, de la que nacerá la fraternidad en todo el
elemento con que contamos para obtener el
triunfo que en breve perseguiremos.

Como la asamblea de los blancos se llevará
á cabo el dia 19 del corriente, opinamos que la
Comisión Directiva Departamental de nuestro
Partido, bien puede determinar el 25 de! mes
entrante para realizarse lo que dejamos apunta
do, pues no hay que perder tiempo, siendo ne -
cesario que los trabajos se activen y que desde
ya aseguramos encontrarán ellos una buena acó
jida.

Cumpliendo con el deber aconsejado por el
compañerismo, ponemos desde esta momento
sin interés alguno á disposición de la Comisión
Directiva Departamental, las columnas de este
periódico, lo mismo que el taller por donde él se
edita para efectuar cualesquier trabajo que se
nos encomiende.

Persuadidos que la idea vertida en este articu
lo ha de ser bien recibida, contamos que ella
será llevada al terreno de la práctica por los
hombres diríjentes de la colectividad á que nos
honramos pertenecer.

Una Omisión
En el número anterior involuntariamente omi­

timos en la nómina de los vocales que compo­
nen la Comisión del Club “Coronel Felipe Ar •
royo", á don Diójenes T. Prado, á cuyo estima
do correligionario pedimoslc disculpa por la
falta que a pesar nuestro cometimos.

CüKíCxav. DIRECTIVA
DEPARTAMENTAL

Allanadas algunas pequeñas dificultades que
por el momento se tropezaron, podemos hoy
comunicar á todos nuestros correligionarios la
unión que reina en el seno del Partido, al ha­
ber quedado constituida la Comisión Directiva
Departamental y nombramiento de Delegados
para la Convención del Partido Colorado que
próximamente deberá tener lugar en Monte­
video.

El acta que á continuación publicamos instruí
rá al lector lo resuelto:

COPLHCTA
En la ciudad de la Colonia á los trece dias

del mes de Abril del año de mil ochocientos
noventa y ocho, se reunieron los Delegados de
los Clubs Seccionales que funcionan en el De
parlamento en esta fecha, siendo por la Colo­
nia y por el Club “General Rivera" don José
M. Neves y por el Club “Coronel Felipe Arro­
yo" don José E. Belo. Por el Club “Venancio
Flores" del Rosario don Lauro Olivera. Por el
Club “Union" de La Paz, don Juan L. Lacazc.
Por el Club "General Artigas" de Nueva Hel­
vecia don Federico Gilomen. Por el Carmelo j
por los Clubs “Macedonio Fartas" y “General
Rivera" don Cárlos C. Diaz y don Felisberto
Isbarbo. Por Palmita y por el Club “Venancio
Flores" don Francisco Morelli y don Fortunato
Badaracco.

Se hizo mocion para que se designara un
Presidente y Secretario con el cometido especial
de recibir los poderes de los Delegados y
proceder á su respectiva revisión, recayendo
dicha designación en el señor don José M. Ne­
ves, como Presidente y don Francisco Morelli
como Secretario. Entregados los poderes y ha
biéndose procedido á dar cuenta de ellos, fue­
ron admitidos sin Observación.

Acto continuo se hizo mocion para la cons­
titución definitiva de la Comisión Directiva De­
partamental, habiendo sido designado para Pre­
sidente de ella don José M. Neves, para Vice
Presidente don Lauro Olivera, para Secretario
don José E. Belo, para Tesorero don Fortuna
to Badaracco. Constituida en esta forma la
Comisión Directiva Departamental á cuyas reso
luciones deberán someterse los Clubs del De­
partamento aunque esas resoluciones se toma­
sen por simple mayoria; se procedió al nombra
miento de Delegados para Ja Convención del
Partido Colorado que próximamente deberá te­
ner lugar en la Capital de la República, cuyo
resultado es como sigue: Aurelio Hernández,
Tulio Freíre, Lauro Olivera, Juan L. Lacaze,
Fructuoso Rivera, Felisberto Isbarbo, Dr. Cár­
los Martínez Castro y Francismo Morelli; y su­
plentes, del primero Lefor Gallardo, del según
do Felipe Suarez, del tercero Juan A. Abella,
del cuarto Juan P. Rochon, del quinto Nata­
lio Duthíl, del sexto Dr. Isidoro Rodríguez,
del séptimo Eduardo Picar do y del octavo Ro­
dolfo Hernández, Se resolvió dar conocimiento
inmediato de todo lo resuelto al Comité Ejecu
tivo provisorio, del partido, en la capital, á
los Clubs Seccionales del Departamento, y los
respectivos nombramientos á los Delegados y
Suplentes, acompañándoles copia de la presen
te acta. Se acordó también invitar a los Clubs
Seccionales que no hubiesen efectuado los
nombramientos de Suplentes para la Comisión
Directiva Departamental, que lo hagan dando
cuenta á la Comisión. Se resolvió dirijir esta
misma noche al Doctor Juan C. Blanco, Presí
dome del Comité Ejecutivo en Montevideo, un 

telénrams» cunte;:.-u ■ la
presento acta. Y no siendo para mas, se fir­
ma de conformidad por todos los presentes.
Firmados:

José M. Neves Presidente Delegado por el
Club “General Rivera" José E. Belo Secreta­
rio, Delegado del Club “Coronel Felipe Arro­
yo" Lauro A. Olivera, Delegado del Club “Ge
neral Venancio Flores" del Rosario, Juan L.
Lacaze, Delegado del Club “Union" de La
Paz, Federico Gilomen, Delegado del Club "Ge
neral Artigas" de Nueva Helvecia, Carlos C.
Díaz, Delegado por el Club “General Rivera*
del Carmelo, F. Isbarbo, Delegado del Club Co
¡orado “Macedonio Farias" del Carmelo, F.
Badaracco, Delegado del Club “Venancio Fio
res" de N. Palmira, Francisco Morelli, De­
legado del Club “Venancio Flores" de N. Pal
mira.

ESTANCIA

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de .espini-

11o y tala.
®a?6gSW SE' 0ABS0ÍÍ

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se ' halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Contestando á una Pregunta
Algunos comerciantes de esta plaza se han aperso
nudo ante nosotros, diciendonos que si no sa­
bíamos por que razón no llegaba el Presupues
to correspondiente al mes de Enero del presen
te año, siendo asi que ya estaba satisfecho.

Como se trata de una cuestión de importancia,
nos preocupamos de inquirir datos al respecto
y bien informados como estamos, podemos ga­
rantir a esas señores comerciantes no ser exac
ía la noticia que á ellos ha llegado, pues dicho
Presupuesto se solventará con deuda de guerra
y no por el momento con certificados da Teso •
reria.

Hay mas;—interesándose el señor Jefe Políti­
co, Coronel Bernassa y Jerez en que se perjudi­
quen lo menos posible los acreedores al presu­
puesto mencionado, lia activado el asunto anta
la superioridad, habiendo podido conseguir que
muy pronto, quizá en la corriente semana, el
presupuesto volador retorne á la Colonia.

Al asegurar lo que dejamos dicho en contes
tacion á la pregunta aludida, solo nos resta
significarles a los señores comerciantes que de
ben estar sumamente agradecidos á nuestro
distinguido Jete Político por el empeño que se ha
tomado al mirar por sus intereses y que
el servicio es do mayor importancia puesto
que se relaciona con una administración que él

no intervino para nada.

D%25c3%25ad%25c3%25b3jer.es


ata.

Ecos del Día
l*ersiíjtiieiido ladrones

Ha llegado de campaña el señor Jefe Polití
co Coronel Bernassa y Jerez, que, como ya
hemos dado cuenta, había salido para dirijir
personalmente las pesquisas tendentes a dar
con los autores de varios robos de animales
lanares.

El coronel Jerez ha traído tres individuos
quo aparecen complicados, los que fueron
puestos á disposición del Juez Letrado Depar
tamental.

Por el momento no podemos dar mas infor
mes por que tal vez perjudicáramos á la po.i

canal-atándonos tan
solo á aplaudir el celo y actividad puesta en
juego por el Coronel Jerez cuyo dignísimo fun
cionarío ha sabido con acierto seguir la pista
de los ladrones, al punto de internarse al De
parlamento de Soriano donde capturó uno de
ellos.

Es una felicidad para los hacendados que
al frente de la Gefatura Política se encuentre un
funcionario de las condiciones del Coronel Je
rez, quien no está atenido á sus subalternos pa
ra el esclarecimiento de ciertos hechos que por
lo general han quedado en el misterio, estimu
lando asi á los ladrones para continuar hacien
do de las suyas, pero que, al verse actualmente
perseguidos tenazmente, los robos tienen que de
¿aparecer, quedando garantidos los intereses de
los moradores de campaña.

Juez de l’az can capilla
En el mes de Febrero, el Comisario don Fran

cisco Barreto de la 10a. sección, con motivo
de varias denuncias que había recibido, prac­
ticó un registro en la costa del Rosario y como
resultado prendió á los individuos Tomás
Abreo y Juan Sánchez, poniéndolos á disposi
cion del Juez de Paz de Ja 5a. sección don
Amabilio Sánchez, pariente de uno de los en­
causados.

Abreo fué remitido á esta ciudad, pero San
ehez tuvo la suerte de obtener la libertad, ape
sar de habérsele encontrado en su casa, un
cuero de un animal, propiedad del señor Gabriel
Borras.

Como se ve, el asunto quedó arreglado co­
mo buenos parientes, entre el Juez y el reo,
pero, como al Coronel Jerez no hizo gracia el
tal arreglo, se quejó al Ministro de Gobierno
del señor Juez de Paz mencionado, que con
tanta facilidad largaba presos que debía remi­
tir al superior. El Ministro elevó la queja al tri -
bunal y éste al señor Juez Letrado Departamen
tal, que es á quien corresponde hacer entrar én
vereda al Juez de Paz Sánchez, y ordenar la
prisión del otro Sánchez, para que en compañía
del cuero encontrado en su poder venga á
purgar su delito en la cárcel de esta ciu­
dad.

Es necesario que comprendan los señores Jue
ces do Paz y Tenientes Alcaldes, que se acata
ron las épocas on que todo se arreglaba entre
gallos y medias noche, y que, deben proceder
con rectitud casligando á los rateros que ponen
á su disposision los comisarios, pues de lo con
trario corren el peligro de venir á pasar algunos
dias en el Hotel del Gallo.

Esperamos que el De. Minelli active el asun
to, haciendo un escarmiento con los encubrido­
res de la gente mala.

Cosas de la iiiiancáa
Nuestro colega rosarino “La Epoca" parece que

se ha disgustado con nosotros al no habernos visi­
tado mas, después que fuimos tan galantes, envían
dolé á Mr Fitz Patrick un regalo consistente en trom
pos y bolitas.

No sea necio cologa, mire quo su ausencia vamos
á “sentirla" tanto quo en menos do lo quo canta un
gallo, lo habremos olvidado.

<|}ue> faayau tenido taza Telliz viaje
Después de babor quedado todo satisfactoriamon

te arreglado, regresaron i las localidades quo resi
den, nuestros dignos .correligionarios, Coronel don
Andrés A. Vera, Teniente Coronel don Fructuoso
Rivera, señores Juan L. Lacaze, Carlos Díaz, Au­
relio Hernández, Felisberto Isburbo, Lauro Olive­
ra y Federico Gilornén; á quienes les deseamos ha
yan tenido un feliz viajo.

g&euuiones Políticas
Como se sabe los blancos habían proyectado fies

tas para el 19 del corriente en honor del Mayor don
Diego Lamas, pero, con motivo del decreto del Go­
bierno Provisorio fechaó del corriente, la Gofatura
Política consultó al Ministro do Gobierno si podía 

darse permiso para dichas fiestas, recibiendo órdon
de no acceder á lo solicitado, poro, que podían rou
nirse en un local cerrado y nombrar una Comisión
para salir á recibir al señor Lamas.

El Club “Juan Ouestas“ habia solicitado permiso
para una reunión pública en el Carmelo, la que
también so ha prohibido, autorizándolos pura llevar
la á cabo también en local cerrado.

Esta resolución es motivada por los sucesos pro­
ducidos en el Club «Ricardo Flores" de Montevi­
deo y á fé quo os do sentirse que on la Colonia no
pueda realizarse la reunión anunciada para el 19
por cuanto ella-hubiese sido beneficiosa para
tro comercio, puesto q‘, no hay la menor du'^u
hieran circulado algunos centonares de pe

Ahora no sabemos si con la resolución; ^Optaqa
por el Gobierno, el viajo del señor Lai^ ¿ egta
ciudad lo verificará. /

Propuestas Pros°fÍtadas
Las propuestas presentadas á conñfúon

traordinaria Administrativa on ja licitación para el
servicio del alumbrado y limpieza pública, fueron
las siguientes:
Alfredo Mallarini, 200$ mensuales y 50 centesimos
por cada farol quo ee aumento. José Bataglia, 146
$ mensuales y 60 centesimos por cada farol que so
aumente. Santiago Fernandez (hijo) 139$50 men­
suales. Bal tazar Favorio, 139$45 mensuales, y 45
centesimos por cada farol que so aumente siendo
lámpara simple, 65 centesimos duplo y 95 de siete
ma Belga como las de la plaza “25 de Agosto".
Luis Gracioso, 139$50 mensuales y l$50 por cada
farol que se aumente. Baqué y Ca. 129$85 mensua
les y 50 centesimos por cada farol que se aumente.
José Limongi, 155$ mensuales comprometiéndose
á pintar gratuitamente los faroles de las calles y
plazas.

Todas las propuestas presentadas ofrecen su cor
respondiente garantía.

Como se ve, la mas baja es la del señor Baqué
y Ca. por lo que creemos ella será aceptada por la
Comisión Extraordinaria Administrativa en Ja se­
sión que celebrará el Jueves de la semana en­
trante.

ULTIMA HORA

Montevideo, Abril 16 de 1898

—La dificultad para el acuerdo consiste se­
gún los rumores corrientes en la proporción de
representación de los tres partidos.. Delegados
colorados respondiendo a formula del Presiden
te provisional creen que no puede alterarse pro
porción del actual Consejo de Estado es decir
que en futura asamblea ¿tengan colorados 58
bancas, nacionalistas 24 y constitucionalis-
tas 6.

Y aunque nacionalistas acepten dos bancas
de las que corresponden á constitucionahstas
presidente sostiene que no puede admitirse esa
concesión porque altera representación propor­
cional de los tres partidos.

Impresión sobre acuerdo es pesimista.

Corresponsal.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia 12 del mes de Abril del *
año 1898 á las dos de la tarde á petición de los in­
teresados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JUAN LEON STEMPHELET, de 23 años de
edad, do estado soltero, de profesión agricultor, de
nacionalidad Oriental, nacido en la Villa del Rosa­
rio, domiciliado en el Riachuelo; hijo lejítimo de
don Antonio Stemphelot, de 63 años de edad, de
nacionalidad Francés, de estado casado, de profe­
sión agricultor, domiciliado en el Riachuelo, y de
doña Virginia Varrin, de 62 anos de edad, de nació
nulidad Francesa, de estado casada, domiciliada en
el Riachuelo, y doña ADELA CASAL, do 27 años
do edad; do estado soltera, de profesión labores do
su sexo, do nacionalidad Oriental, nacida en el Ría
chuelo, domiciliada on el Riachuelo, hija lejítima
do don Jacinto Casal, do 68 años de odad, de esta
do casado, de nacionalidad Oriental, do profesión
agricultor domiciliado en ol Riachuelo, y do doña
Tomasa Diaz, do 68 años de edad, do nacionalidad
Oriental, de estado casada, domiciliada on el Ría
chuelo.

En fé de lo cual intimo á los quo supieron do
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por esciito auto esta Oficina, ha
ciendo conocer las causas. Y lu firmo para quo sea
fijado en la puerta do oste Juzgado por espacio do
ocho días como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y ol dia 11 dol mes do Abril

do mil ocho cientos noventa y ocho á las diez de 

la pana á petición de los interesados hago sa­
bor: 1

Qlie han proyectado unirse en matrimonio don
ANTONIO SOBRERO, de 25 anos de odad, de
estaejo goltero, de profesión agricultor, de nación a
lidaó. italiano, nacido en Luserneta, provincia de
Tori'ao> domiciliado en ol Gonoral, hijo lejítimo de
don.'Antonio Sobrero, do 59 años de edad, do nació
nai!jdad Italiano, do estado viudo, do profesión agri
cu or, domiciliado en el General, y de Doña Teresa

;ina, fallecida; y Doña JULIANA COPES, de
18 . los de edad, do estado soltera, de profesión la
bores de su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida
en la costa del General, domiciliada on ol Riachuo
lo. hija lejítima de don Lorenzo Copes, de 49 años
de edad, do estado casado, do nacionalidad Italia­
no, de profesión agricultor, domiciliado en ol Ria­
chuelo, y de Doña Joaquina Portugal, do 39 años
do edad, de nacionalidad Argentina, de estado casa
da, domiciliada en el Riachuelo.

En fé do lo cual intimo á los que supieren do
algún impedimento para ol matrimonio proyectado
[i quo lo donunoioa por ünii.iw auto esta vuviua,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado on la puerta de este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 5 dol mos de Abril de

mil ocho cientos noventa y ocho y á las diez do
la mañana á petición de los interesados hago sa­
ber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
PABLO ROSTAÑOL, de 21 años de edad, de esta
do soltero, de profesión agricultor, de nacionalidad
Italiano, nacido en Bobbio Pelice, provincia de To
riño, domiciliado en Tarariras, hijo lejítimo de don
José Rostañol, de 51 años de edad, de nacionalidad
Italiano, de estado casado, de profesión agricultor,
domiciliado en Tarariras y de Doña Ana Garnier,
de 53 años de edad, de nacionalidad Italiana, de
estado casada, domiciliada en Tarariras, y Dona
MAGDALENA FAVAT, de 20 anos de edad, de
estado soltera, de profesión labores do su sexo, de
nacionalidad Italiana, nacida en Bobbio Pelice pro
vincia de Tocino, domiciliada on Tarariras, hija lo
jitima de don Juan Favat, do 47 años de edad, de
estado casado, de nacionalidad Italiano, de profe
sion agricultor, domiciliado en Tarariras, y do Do
ña Judít Salomón, de 45 años de edad, de naciona
lidad Italiana, de estado casada, domiciliada en Ta
rariras.

En fé de lo cual intimo á los que supieron do al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha
ciendo conocer las causas. Y lo firmo pata quo soa
fijado en la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mentid de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don AGUSTIN COLO, citándose á todos Jos
que por cualquier título se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Abril 2 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor Don Nicolás Minelli,
ae hace saber el público la apertura de la sucesión
de don ALBERTO TOSCANO, citándose á todos
]os quo por cualquier titulo se consideren con dere
chos á ella se presenten á deducirlos con los justi­
ficativos correspondientes dentro del término de
treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Depar
tamental de la Colonia, doctor don Nicolás Mi,
lii, se hace saber al público la apertura de la
sucesión de don FRANCISCO GUERRERO,
citándose á todos los que por cualquier titulo
so consideien con derechos a olla, para que se
presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y detro del término de trein
ta dias.

Coonia, Marzo 29 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Lotrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
so hace saber al público la apertura do la sucesión
do Doña Catalina Iturraldo do Larraldo, citáu
dose á todos loa que por cualquier titulóse cousido
ron con derechos á ella, para quo so presenten á
deducirlos con los justificativos corrospondioQtea y
dentro del término do treinta dias. y

Colonia Marzo 21 de 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

edicto
Por disposición del señor Juez Lotrado Departa­

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelh,
80 haco saber al público la apertura do la sucesión
de doña María Dominguczdo Arellano, para que to
dos aquellos que so consideren con derechos a ella,
so presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentrodel término do treinta días.

Colonia, Marzo 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

'~~'e~d i C t o
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura do la sucesión
do doña Agustina Echandi de Barreneche, para q‘
todos aquellos quo so consideren con derechos á ella,
se presenten a deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro dol término do treintadias.

Coloma, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
de qué dentro del término do noventa días, compa­
rezca por si ó por medio de apoderado á estar á de
techo en los autos sucesorios do don Fermín Sosa,
bajo apercibimiento que de no comparecer se le nom
brará carador que acepte por él la herencia, de
acuerdo con lo dispuesto por elart0.1069 delCód.
do P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

SECRETARIA DE LA COMISION

Extraordinaria Administrativa
ORDENANZA

En cumplimiento del Decreto del Superior Go­
bierno de fecha 2 de Junio de 1896 y atento á las
facultades que le acuerdan las reiteradas circulares
del Ministerio de Fomento encomendando á la Mu
nicipalidad, la sanción de disposiciones, tendentes
á la observancia do la Legislación Rural, la Comi­
sión E. Administrativa del Departamento de la Co
lonia

DISPONE
Art. Io. Desdo el dia quince del presente mes,

queda terminantemente prohibido el apacentamien­
to do animales en los caminos públicos quo limiten
con alambrados ó cualquier clase de cercos.

Art. 2o. Todo propietario cuyos animales se en­
cuentren. en los caminos de que trata el Art. ante­
rior, será penado con multa de un peso por cabeza
y no se entiegará á su dueño hasta tanto no sat.iz
faga el importe de la multa.

Art. 3°. Para el caso de que los dueños de ani­
males so resistan ai pago do la multa ó uo compa­
rezcan á recibirse do ellos pagando la multa estable
cida, serán entregados al Juez de Paz ó Teniente
Alcalde del aistricto, ú ios efectos do los artículos
29, 307 y 308 del Código Rural.

Art. 4o. La Gofatura Política por intermedio
del personal de Policía do su dependencia velará
por ol cumplimiento de esta Ordenanza.

Colonia, Abril 2 de 1898
TOMAS D LAYOLO

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Gefatura Polítlc i
Y DE

P O L í G l A
na

Se previene á Sos
esta íxetatiu-a empezara ;í docmaeci
tan- cosí Certificados de Tesor -rin‘
©I presupuesto del núes de feibrere
tW corriente ano, desde el dia d *£
presea;te en adüíuaite, eaa ios dia-i .
Railes de -TJ a 5 jj¡,

Cü>o:un, Marzo 26 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ
OL 2*.

SECRETARIA DE LA COMISION
EXTXAOkDINAklA ADMINISTRATIVA

AVISO
Por disposición de la Comisión ExtraorT . •

Administrativa, y de acuerdo con lo d¡s.,u " *,
us Artos. 65 y 2 15 dol CódiguRUi,j á .c L‘” “ ’í

termino de noventa dinq >’■ . ’ *

■ Multado liauidA, : iP°31taáa on ofiuinn,

dueños. ’ conocerse sus verdaderos

Colonia, Marzo 30 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Pte.
CONRADO M GONZALES

Auxiliar



RESTAURANT y ALMACEN
D E

PEDRO SAl./NESSi
En este establecimiento encontrarán nur,s,.ros. fa.
roracedoros un esmerado servicio á m,la boro del

y de la noche. ,, ,
___________ Uonchillas.

Jefatura Política
_ Y D E
POLICIA

/ms m ,
K A C 11 O N A ¡L

puntos siguientes: al Norto do la oí ‘j e.sou°,ai* losLho Palmira. hasta lad0 V ° • • *d\ ,a
calle Montevideo hasta la de Ftorkh Í»H E*t0’

Dique; por leparte Sud/desdo’Kk^

ta hHayl Honda" ’ Y d° PI°r¡da W

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibido á los
hombres bañarse eu Jos parajes destinados para
señoras; lo mismo que concurrir á ellos en las horas
de baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoncillo de baño.

Articulo 5°. No sera permitido que, los menores
do doce anos se bañen solos.

Artículo G°. Los contraventores á lo dispuesto en
la presento disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso uo reincidencia, serán remití
dos presos para ser penades como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia. Nomsiembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial lo.

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, haco saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte 9
Deciente al Ejército do la República, debe hacer j
entrega de ella á la autoridad policial del punto fl
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con y
tando desde el de la publicación del presente i
aviso. g

Previendo los casos de ocultación, ol Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas de investígacicoes donde quie
ra que sospeche que haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este ú.timo caso, las formalidades que
la Ley impone.

ColoflfiKa, Koviemhre ÍT de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

JL I IV ¡E A

1P
D
IO L

T
E
C

Se hace saber ál Comercio ,ya__ __
Personas que mantengan n ~ dos Ios fines
L pendientes de esta. üet ¿tar SU8 cuentas en
desmes, están obligados á pr las remi­
do respectivas oficinas» a ni conformadas
«a á la Gefatura Política para
Por el que suscribe. . . i ggg

Colonia, Entro 11 de W
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose enSe hace saber que—preocupándose en estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército do linea de conformidad á lo que, á ese
respecto, manda el código militar ha autorizado
á asta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribo, su voluntad do entrar al servicio de la
República en calidad de solaado voluntario ó
contratado.

Todo ol que desee ingresar en el ejército do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el termino de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona.ron-
tratada “recibirá del Estado la suma de V EINTE
PESOS como cuota do ingreso» y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general de gastos. ,

Para poder ingresar en el ejército es necesario.
lo._Ser mayor do diez y siete años y menor de

^2^—Tener una talla que no baje de un metro y
cincuenta v seis centímetros.

Ro —Poseer una constitución robusta y oxonta
de ¿femedades crónicas ó deformidades físicas
X h" una paraona adecuada para las fnn

^'o3=a“ á pena aflictiva d

”f“ pertenecer á otro cuerpo del ^ército
fi’.-No haber sido licenciado poi faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia, Noviembre 17 de i 89/.

Juan Bernassa y jerez.
Jeie Político.

jefatúra~P° i ¡tíca
A

0
todas aquellas
con las oficinas

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

Aviso
del „.JaC0 Sab01’ 4 loa intere8adon que desde el j.
,P ximo Enero, pueden pasar á recojer los ca.
bieñdr'’"0 h“"°n P°dOr d° 0Bta Jofat»ra, de-
A ju8t¡íi,^°Tl’t:,rS0- ‘‘.'"i U°,nÍSarÍa ‘,0 1,-88C«'™

J Wlifioar la propiedad, y donde so encontrará á
disposición el Registro general de marcas

En lea Comisarias Urbanas y Rurales, se en­
centran copias do las marcas do los caballos ago-
”°S existentes en las Jefaturas de Soriano y Sun
José. J

irTf\T0D¿¿P?<Íembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Administración Departamental

D E .
Rentas

So pono cu conocimióñto de los señorea Contribu
yontos que ol plazo señalado por la Superioridad
para el pago de los Impuestos do Patentes de Giro
y do Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:
. lío138 PttContos d.° Giro—todo el mes do Ene­

ro 1898.
Para la Contribución Inmobiliaria—la primera

cuota—todo el mos de Enero de 1898.
El Impuesto de “Patentes de Porros» so abona­

ra en ol mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, qicienibre r37 do I8D7
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

Rentas
—o —

Aviso
S© pon© era conocimiento del publi

co <jiuc desdo efi Xo. deK corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la, 18a. sé
rie, qqe han de servir en ©1 año pro
ximo de í.8t)8, señalándose el plazo
de des meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contáis
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

I ¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únicos cigarrillos en cuyo cía
boracion se emplea puro tabaco Bfa
baño X X X, son los KFresquitostt de
la fabrica "La Perseverancia" esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de Maque y o.

! ¡¡PROBADLO PROBADLO!!

I • ------ ----------------------------------------------------

•¡ ^Sargento Mayor
¡I LUIS FABREGAT

, PEDRO DIAZ
t abogados

Tienen su estudio en la Calle Carrito N°. 118—
Montevideo

a v Ts6
So haco saber al público, que en la Granja “San

Antonio" do don Ramón Barbot, existo una varie­
dad especial do barbados de las clases da Arriague
y Vidiolla, asi como gi an cantidad de sarmientos

de estas clases y Borgoüa, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las quo se ponen en vonta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 de 1898
EL ENCARGADO

NEW YORK L1EE URANCE
COMPAMY ESTABILISUE»

1 84 5
La Nueva York Compañía de seguros sobra la

vida establecida en el año 1845.
Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54

—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en .Enero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Cerro.

FO.QDJI DEIi BEJII^QÉS
C O N C H I L L A S

Francisco Chedubeau propietario do é.da antigc
ncieilitada Fonda, comunica á su numerosa cJict

tela que en su establecimiento encontrará á cualj
qr.ic-r hora del día y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad ios
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
so ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultoros
Los propietarios do viñedos y& ostabJecidelolood

quo tengan la idea de plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir on c< mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba do so
se ha dado on Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
norado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora FJorínda F. deD-' Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José D‘ Angeloi

La afamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

Los exquisitos vi­
nos producidos por
la Granja ‘Buena Vis 

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habsmllos elaborados con los m jóres tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agento en^esta^Ciudád.

’ AMADEO VECCI (hijo)

reto mu® t mwim

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com !
ejoo y- permanente de artículos de tienda, almacén^ ferretería, pinturería, crista í
pria, ‘talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos’.que j

Lia largo enumerar, corrientes en plaza á precios sm competencia.
COLONIA íI

BARBERIA ORIENTAL !
ll

DE

Rxtn porquería está montadaála última moda come también se corta ei:peloyj?se afeita, j
La casa cSeX^onYoíAlstrumontos mas modernos para sacar muelas.! i
Precios módicos. ’•
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ¡TUZAINGO

ta" se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 ¿^precios su­
mamente equitativos.

A LOS COSECHELOS BE VINOS
AGRICULTORES

—o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenca catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura dol misino interesa por igual á
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas^ asi como á los gana.de'
ros y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la e industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, ¿ la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á' Rolando Badin, en esta im
.identa.

T I S 0
So -------- --------«r-lwuftUaa «.uuj

para tenerlas en un arroyo, las quo so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos ’ y su correspondiente
timón, so venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El quo se interese, en esta imprenta darán

AVISO IMPOSTANTE
Las personas que deseen poseer un° animal yeguarizo demedia sangre, hijos delrenom-

V 4 H nm HÉRCULES pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
Xfloí don Groírio G. Pola, situado on olMiguolote, abonando á cuyo efecto diez posos por la

piza, pagaderos en dinero ó ss cobrará nada por el pastoreo. Siendo (yeguas
deposobro. ^Xub.oelmlento cuenta con toda clase de forra.ea y

elentes eomodidade^ on Lóndre8j qu0 acredita 3U pura 8angre, s0

e„ .uentra en^* “"¡miento “a" yeguas criolla, ,1o. mismo que Vo

0 easmediagsangre,de«nera^ carretas arar. Las ventas

. , . . . < < j 11 « < ) I J íceles iquilbiivos.

| rozón.

¡Participo á los- interesados que el especifico
«Acaroina» es el que está dando actualmente les

í mejores resultados para curar la sarna en las
¡¡ ovejas, así como para curar la manquera en los

¡animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas ó ínstalos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de í
centésimos oro el litro puesto en casa del compi"'
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el n ue
lio de Montevideo.

Para mas informes y pedidosverse con su age
,se “o

Miguel Repetive
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Tienda Almcén y Ferretería i

DE 5

Carlos

B l ¿i aj.

Juan Smitli
Carmelo

FONDA del RUSO í Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

§4?

ft

Ql & @ 

C o L N o 1 A
 

CABALLERIZA Y TAMBO
— DE —

Carlos Gatti

—o—

r,l UlCJUi phmtoado •»« octfl «'ttTriAfj.

Calle GENERAL FLORES, unexo al Restaurara

del mismo nombre.

CALLE GENEBAL FLORES

jj
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA BE LA1; IGLESIA

MEDICO-CIRUJANO
Consulta de i á s p. vi.

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

DH

potenioa 

“La Elegancia"

L E L I O BENEDETTI

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

BERNARDO LABRALOSMarelli ?
------------- i

4!<ÍÍW J

En esta casa se hacen todas clases <
de trabajos concernientes al ramo á J

precios módicos. ?
COLONIA ’í

TALLER de
SSIiSW ‘l JAPSGSaiA

d e

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N ® 71 Colonia.

TiOMí

DOCTOR

E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO,'

Oircce al público sus servicios profesionales
en el pueb’o de Conchilias.

— DE —

^NCISCO BELTBAM1ÍI

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensro
Distas y lleva viandas á domicilio cortan
do con un personal suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

MEDICOS Y REMATADORES

En <,sta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, nicas
ñiños y caballeros, hcchosjmel país y extranjeros.

 

bhbleciiím

< u

Dirijida por el acreditado cortador, don |

JUAN CASSATTI
I Juica casa en la Colonia que se hacen i

trajee mas bie n confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surtí- <

do en cazimites, como igualmente con toda clase ;
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com ‘

Juan M. Salorío
Procurador y defensor

CARME1 O.

Calle < uniera! Floros N.” 4
 

SGnJ este lujoso establecimiento, isnáco ce su género »

piubíéca^ eme en ir aran Sos viajeros un servicio esmerad®.

Precios sumamente reducido
CALLE ir DE MAYO N“- 241 AL 245

------o
Atendida á todas horas del dia y de la noche.

rematador público

Calle; Washington N®. Colonia.

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
MÉDICO CIRUJANO

«JoasiaHas de» 33 ii 3 de la Sarde

Ocupase de la compra—VcuTa
.^Propiedades y CofiocacBona do Ca

pítales eu BBipoteeas
o--o

BOLSA DE C 0 ME R CI0
MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®. - Colonia

 

F
Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, íact1 •

ras, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Gafé ‘Popular’ ‘i
DB

LUDOVICO ALFANO Y C“.
—o— ?

Este Café está, ya acreditado por el esmero, pron t
titud y buen servicio que so le dispensa á su clien í
tela, lo ha dado la fama que goza. ’

— ...Habiendo recibido esto establecimiento uu variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para

ole tocto con un personal tipográfico de reconocida competencia
í

  

C O M E R C I A L E S |

Gran Sastrería
C'‘ - <- — í

[c En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
S de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran

za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.
í Precios módicos.

Calle Rívadavía esquina Palmíra

¡íf. ■•-

A H


